
Chillanes 21 de junio del 2016. 

Doctora. 

MONICA MARTINEZ DURAN 

Intendente Regional de Compañías de Ambato 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y VALORES 
Ambato.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito manifestarle que con fecha 20 de junio del 2016, se realizó 

una transferencia de acciones que mantenía la señora FLORES RODRIGUEZ CRISTINA ELIZABETH, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil SOLTERA, en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA SAN PEDRO DE GUAYABAL TRANSANPEGUA S.A. en favor del señor BONILLA 

ESPINOZA PATRICIO EDMUNDO de nacionalidad ecuatoriana y estado civil CASADO la siguiente 

manera: 

Cedente | N. de Acciones Valor Unitario Cesionario Cédula/RUC 

| Cesionario 
FLORES 100 $100 USD BONILLA 0601713613 
RODRIGUEZ ESPINOZA 

CRISTINA PATRICIO 

ELIZABETH - EDMUNDO 

Además, la mencionada transferencia ha sido debidamente inscrita en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía y se procedió a emitir los nuevos Títulos de Acción de 

acuerdo a los nuevos porcentajes de los accionistas. Por lo que solicito a usted se sirva 

inscribir la mencionada transferencia y actualizar los datos de la compañía. 

Adicionalmente, me permito solicitarle que una vez realizada la mencionada inscripción y 

actualización de datos, se sirva conferirme una copia certificada de la nómina actualizada 

de accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

mjlgro ORA LARA 
Gotepá e General 

Compañía de Transporte de Carga Liviana 

San Pedro de Guayabal TRANSANPEGUA S.A 

   

 



Chillanes 20 de junio del 2016. 

Señor 

MANUEL CHORA LARA 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN PEDRO DE GUAYABAL 

TRANSANPEGUA S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, me permito informarle que el día de hoy se ha realizado una transferencia 

de acciones del señor FLORES ROGRIGUEZ CRISTINA ELIZABETH, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil SOLTERO, que mantenía en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN 

PEDRO DE GUAYABAL TRANSANPEGUA S.A. a favor del señor BONILLA ESPINOZA PATRICIO 

EDMUNDO, de estado civil CASADO, de nacionalidad ecuatoriana, de la siguiente manera: 

  

  

        

Cedente N. 2 Valor Unitario Cesionario Saa Er 
Acciones Cesionario 

FLORES RODRIGUEZ 100 S 1.00 USD BONILLA 0601713613 

CRISTINA ELIZABETH ESPINOZA 

PATRICIO 

EDMUNDO       
Por lo expuesto, solicito a usted que de acuerdo a la ley, se sirva inscribir esta transferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, además se servirá emitir nuevos Títulos de Acción 

conforme lo ordenan los Arts. 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

  

CEDENTE 

C.1.:0202096616 

    LAI Ls Le 
BONILLA ESPINOZA PATRICIO EDMUNDO 

CESIONARIO 

C.l.: 0601713613 
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